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I.3. Normas de Carácter General  
 
 
Objetivo 
 
Establecer el marco jurídico en cumplimiento a las disposiciones legales de carácter general en la materia, con 
el objeto de regular la Contabilidad Gubernamental de acuerdo a los principios, normas contables, tanto 
generales como específicas, así como los instrumentos que determine la normatividad aplicable para la 
integración de  la Cuenta Pública, la cual estará conformada por la información económica, contable, patrimonial, 
presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa, reflejando los resultados de la ejecución de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos. Con base en los Estados Contables, se formulará la Cuenta Pública Anual. 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 348 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
el registro de las operaciones financieras, la Secretaría y las Tesorerías, con el acuerdo del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México, 
elaboran el Manual Único de Contabilidad Gubernamental, integrado por el Catálogo de Cuentas, su Instructivo 
y la Guía Contabilizadora; así como, los Catálogos de Clasificación de los Ingresos y Egresos necesarios para 
realizar el registro contable correspondiente. 
 
 
1) Marco Legal y Técnico. 
 
I. Normas constitucionales  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 
II. Leyes generales y federales 
 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
 

• Ley General de Bienes Nacionales  
 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 

• Ley de Coordinación Fiscal 
 

• Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 

• Ley de Instituciones de Crédito 
 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

• Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente 
 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta  
 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado  
 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente 
 

 
III. Leyes estatales  

 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 
 

• Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México 
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• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
 

• Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal vigente  
 

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 
 

• Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios 
 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México  
 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal vigente 
 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
 

• Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 
 

• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal vigente 
 
 

IV. Códigos 
 

• Código Fiscal de la Federación 
 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios  
 

• Código Administrativo del Estado de México 
 

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
 
 
V. Reglamentos 

 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

• Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 
 

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 
 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 

• Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del 
Estado de México 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
 

 

VI. Normativa administrativa y técnica 
 

• Acuerdos Emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

• Manual de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México 
 

• Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
 

• Reglas de Carácter General de la Secretaría de Finanzas 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf
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• Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 
 

• Reglas de Operación del Consejo de Armonización Contable del Estado de México (CACEM) 
 

• Lineamientos para la Depuración de Saldos de Cuentas Contables de los Entes Públicos del Estado de 
México 

 

• Lineamientos Generales para el Cierre del Ejercicio Presupuestal y Contable correspondiente 
 

• Norma Internacional Financiera A-1 “Estructura de las Normas de Información Financiera” 
 

• Norma Internacional Financiera A-2 “Postulados Básicos” 
 

• Norma Internacional Financiera A-5 “Elementos Básicos de los Estados Financieros” 
 

• Norma Internacional Financiera Boletín B-10 “Efectos de la Inflación” 
 

• Norma Internacional de Contabilidad 29 “Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias” 
 

• Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de Ingresos 
 

• Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de Egresos 
 

• Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de 
las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de México 

 
 

VII. Instrumento de planeación 
 

• Plan de Desarrollo del Estado de México vigente 
 
 
2) Lineamientos Generales 
 
El artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que esta Ley es de observancia 
obligatoria y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y 
la emisión de información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada Armonización 
Contable.  
 
En tal contexto, el artículo 33 de la Ley dispone que deberá permitir la expresión fiable de las transacciones en 
los estados financieros y la Contabilidad Gubernamental debe considerar las mejores prácticas contables 
nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y 
fiscalización. 
 
Así mismo, el artículo 34 de la misma Ley establece que los registros contables de los Entes Públicos, se llevarán 
con base acumulativa; aclarando que, la contabilización de las transacciones de gastos se hará conforme a la 
fecha de su realización, independientemente de la de su pago; la del ingreso se registrará cuando exista 
jurídicamente el derecho de cobro. 
 
Por otra parte, el artículo 2 dispone que los Entes Públicos, aplicarán la Contabilidad Gubernamental para facilitar 
el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las 
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.  
 
También, en su artículo 17, establece que cada Ente Público será responsable de su contabilidad, de la operación 
del sistema; así como, del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable.  
 
En su artículo 21 establece que la contabilidad, se basará en un Marco Conceptual que representa los conceptos 
fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información 
financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e 
interpretada por especialistas e interesados en las finanzas públicas. 
 
 
 
 

https://cacem.edomex.gob.mx/sites/cacem.edomex.gob.mx/files/files/Acuerdos/Acuerdo-por-el-que-se-emiten-las-Reglas-de-Registro-y-Valuacion-del-Patrimoniopdf.pdf
https://cacem.edomex.gob.mx/sites/cacem.edomex.gob.mx/files/files/CACEM/NUEVAS-REGLAS-CACEM-ok.pdf
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Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental de cada uno de los Entes Públicos:  
 

• Registrar de manera automática, armónica, delimitada y específica las operaciones contables y 
presupuestarias, propiciando con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo.  

• Generar estados e información financiera confiable, veraz y oportuna, con el fin de cumplir con la 
normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, apoyar la gestión 
operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal.  

• Facilitar la fiscalización y auditoría de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los Entes Públicos.  
 

• Coadyuvar a la evaluación del desempeño del Ente Público. 
 
Finalmente, el artículo 52 señala que los Estados Financieros y demás información presupuestaria, programática 
y contable que emanen de los registros de los Entes Públicos, serán la base para la emisión de informes 
periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública, agregando que los Entes deberán elaborar los estados 
financieros de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas de la Ley o las que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

 
Por su parte, el Consejo de Armonización Contable del Estado de México emite las disposiciones específicas 
para dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
pronuncie el CONAC, para su implementación y que sustentan la operación del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG). 

 
3) Desincorporación de Entes Públicos 
 
Cuando un Ente Público inicie un proceso de desincorporación, ya sea mediante fusión, escisión, disolución, 
liquidación, extinción, transferencia, venta o por mandato, deberá presentar la información financiera hasta la 
fecha en que haya realizado sus operaciones en forma normal, para la correcta lectura e interpretación de los 
Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos, así como de los Indicadores de Postura Fiscal. 
 
Asimismo, se establece que es responsabilidad de las personas servidoras públicas, previo a su separación del 
cargo que desempeñen, formular y presentar la información requerida para la integración de la Cuenta Pública, 
así como cumplir con las obligaciones fiscales, de seguridad social y demás disposiciones aplicables. 
 
4) Conciliación 
 
Es el proceso de comparar y analizar los registros contables y presupuestarios de los Entes Públicos para 
asegurar la congruencia y transparencia de la información financiera, considerando el momento contable del 
devengado. 
 
Que, para efectos de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización resulta necesario realizar una 
conciliación entre el resultado contable y el resultado presupuestario. 
 
 
5) Consolidación 
 
La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios Entes Públicos como si fuera 
un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las unidades 
institucionales a consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera y/o las 
actividades de un sector institucional con el resto de la economía. 
 
Para efectos de la formulación de los Estados Financieros que se consolidan, los Entes Públicos se deben agrupar 

de acuerdo con lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del sector al 

que pertenecen. 

  


